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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche 
y elaboración de protocolo de investigación. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA  C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. GUADALUPE ESTHER 
CÁRDENAS GUERRERO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL C. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EL C. CHRISTIAN MISHEL CASTRO BELLO, TODOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C.ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ, TITULAR DE LA INSTANCIA 
RECEPTORA Y RESPOSABLE DEL PROYECTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Campeche. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los programas para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
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incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio IMEC-DIREC/136-BIS/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito por la 
Maestra Adriana Ortiz Lanz, en su carácter de Directora General de Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche y elaboración de protocolo de investigación en 
el Estado de Campeche. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $ 1,391,560.36 (un millón trescientos noventa y un mil quinientos sesenta pesos 
36/100 M.N.) para la ejecución del Proyecto “Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche y 
elaboración de protocolo de investigación”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-1/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  Federal,  en  el  
ámbito de su competencia, tiene  a  su  cargo  la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB, 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314329. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
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II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código 
Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana en 
todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados 
Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que 
sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Campeche, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, el C. Carlos Miguel Aysa González, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno de la Administración Pública Estatal, el C. Pedro Armentía López, con fundamento en el artículo 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como los artículos 3, 4, 10, 16 fracción I y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y los artículos 3, 8 y 9 fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y los artículos 3, 4, 10, 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y los artículos 3, 9 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, la C. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero, en su carácter 
de Secretaria de Finanzas de la Administración Pública Estatal, se encuentra facultada para suscribir el 
presente Convenio. 

II.5. La Secretaría de la Contraloría forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. José Román Ruiz Carrillo, asiste 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IV y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.6. La Secretaría de Desarrollo Social y Humano, forma parte integrante de la Administración Pública 
Estatal dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. Christian Mishel Castro Bello, 
asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IX y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. El Instituto de la Mujer del Estado de Campeche es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 12 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; y 5 de la Ley 
del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y a través de su Directora General, la C. Adriana del Pilar 
Ortiz Lanz, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 22, fracciones I 
y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 8 fracción XXXV, 9, 16 y 18 
fracciones I y III de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en la Calle 8, Número 
149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche y en su registro federal de contribuyentes es GEC950401659. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Campeche, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Campeche. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
medida de seguridad descrita en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado de Campeche. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se 
publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche y elaboración de protocolo de 
investigación, que permita dar cumplimiento a las medidas de prevención y seguridad de la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Campeche. 

 Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad $1,391,560.36 (un millón trescientos noventa y un mil 
quinientos sesenta pesos 36/100 M.N.), para el proyecto: Diagnóstico de la situación de trata de personas en 
Campeche y elaboración de protocolo de investigación. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  050 Campeche 

CLABE:  012050001135248415 

Cuenta Bancaria:  00113524841 

Banco:  BBVA BANCOMER SA 

A nombre de:  Poder Ejecutivo del estado de Campeche 

Nombre de la cuenta:  Para uso exclusivo de los recursos otorgados por la Comisión Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), para la atención a la 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Campeche, destinado al 
proyecto: Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche y elaboración de protocolo de 
investigación, para el ejercicio fiscal 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado Diagnóstico de la situación de trata de personas en Campeche y elaboración 
de protocolo de investigación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte 
de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 
2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio IMEC-DIREC/0137/2019 
signado por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y por “LA SECRETARÍA” 
la persona que fue designada mediante el oficio CPEVM/DGAAJPDHA/522-1/2019 signado por la Titular de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces 
se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 

Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto de la 
Mujer del Estado de Campeche informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de 
la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” 

Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
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de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther 
Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro 
Bello.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la 
Instancia Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 

ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA DIAGNOSTICO DE LA 

SITUACIÓN DE TRATA DE PERSONA EN CAMPECHE Y ELABORACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: Diagnóstico de la Situación de trata de personas en Campeche y 

elaboración de Protocolo de Investigación. 

 Objeto: Realizar un estudio criminológico y victimológico que permita conocer el fenómeno de la 

situación de trata de personas, para conformar políticas públicas centradas en la prevención, 

investigación, atención y sanción del delito. 
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Descripción: 

La trata de personas es uno de los delitos más lesivos de la humanidad, atenta directamente contra la 

dignidad humana, la integridad personal, la protección, el proyecto de vida, la libertad, el libre desarrollo 

sexual y puede incluso privar a las víctimas de su vida. Se trata de un tipo penal que se encuentra 

directamente relacionado con otros delitos como la prostitución ajena, el turismo sexual, los trabajos forzados 

e incluso la esclavitud. 

Este fenómeno, comenzó a ser visibilizado en 1910 cuando apareció el primer instrumento internacional 

denominado La convención internacional relativa a la represión a la trata de Blancas, pero no fue sino hasta 

2000 cuando se estableció a nivel internacional, una definición clara del fenómeno a través del Protocolo para 

prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, mejor conocido como 

Protocolo de Palermo. 

México se adhirió a dicho instrumento internacional y derivado de ello, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, en noviembre de 2007, una primera Ley para prevenir y sancionar el fenómeno delictivo. A pesar 

de los avances legislativos, el fenómeno continuó extendiéndose de manera exponencial en el país, de ahí 

que en 2012 se publicara una nueva Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las víctimas de estos delitos. 

Actualmente, la trata de personas es el tercer negocio más lucrativo del crimen organizado, tan sólo por 

debajo de la venta de drogas y el tráfico de armas. México es un país de enganche, traslado y explotación y, 

el estado de Campeche, se encuentra dentro de las cuatro rutas identificadas donde se realiza este delito. 

A pesar de lo anterior dicha entidad federativa no cuenta con un diagnóstico que permita conocer la forma 

en que se desarrolla el fenómeno; además no cuenta con protocolo de investigación que permita generar un 

proceso de actuación ministerial, policial y pericial centrado en hacer frente a dicho delito. 

Es precisamente por tales motivos que el presente proyecto de investigación, divido en dos ejes distintos 

busca: 1) analizar los mecanismos y el funcionamiento de la trata de personas en el Estado, así como la 

identificación las zonas con población altamente vulnerable; 2) elaborar un protocolo de investigación 

ministerial, policial y pericial para la investigación y sanción del delito. 

Lo anterior se realiza en el marco de la declaratoria de Alerta de Género para ocho municipios del Estado 

de Campeche y con el objetivo de implementar las medidas de justicia necesarias para garantizar a las 

mujeres y niñas del territorio estatal el derecho a vivir una vida libre de violencia. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 20 de Mayo de 2019 

 Oficio: IMEC-DIREC/136-BIS/2019 

 Autoridad solicitante: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche 

3. Instancia Estatal Receptora y Responsable de “El Proyecto”: 

Nombre: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche 

 Descripción de las responsabilidades: 

 Se establece en la cláusula Quinta del presente Convenio de Coordinación, así como, las señaladas 
en el Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos 
Destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio Fiscal 2019. 

4. Monto solicitado: 

 Cantidad solicitada a la CONAVIM: $1,391,560.36 (Un millón trescientos noventa y un mil, 
quinientos sesenta mil pesos. 36/100 M.N.) 
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5. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Estado de 
Campeche. 

6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

 Resumen: 

 Realizar un diagnóstico de la situación de trata de personas en el estado de Campeche para 
identificar zonas con población altamente vulnerable en los ochos municipios de declaratoria de 
alerta. Elaborar un protocolo de investigación ministerial, policial y pericial, con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos para eficientar y profesionalizar el servicio de las instituciones de 
procuración de justicia en materia de investigación del delito y la capacitación del documento antes 
mencionado, con especial énfasis a las y los funcionarios que atienden directamente dicha 
problemática. 

 Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien 
la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: : 

 El presente proyecto se integra a las medidas de seguridad (medida primera) y de justicia (medidas 
tercera) planteadas para el Estado. El Informe del Grupo de Trabajo que realizó el informe para 
atender la Solicitud de Alerta de Violencia de Género en el Estado de Campeche, identificó que la 
entidad federativa no cuenta con una Ley de Trata de Personas, a la vez que no existen medidas 
específicas que permitan identificar la magnitud del fenómeno, ni un protocolo que permita genera 
una procuración de justicia más eficaz desde el enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género. 

 Objetivo general: 

 Realizar un estudio criminológico y victimológico que permita conocer el fenómeno de la situación de 
trata de personas, para conformar políticas públicas centradas en la prevención, investigación, 
atención y sanción del delito. 

 Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, 
indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Actividad  Indicadores 

Realizar un diagnóstico de la situación de trata de personas 
en el estado de Campeche para identificar zonas con 
población altamente vulnerable en los ochos municipios de 
declaratoria de alerta 

Base de datos de la sistematización de insumos recabados 
en estudio de campo (no se entregan entrevistas por 
protección de datos personales y por respeto al derecho a 
la intimidad de víctimas entrevistas y para garantizar 
fiabilidad en las respuestas). 

Base documental del trabajo de campo (base del 
cuestionario e instrumentos psicológicos utilizados) 

Mapeo y estadísticas 

Georrefencia de dinámicas 

Entrega de investigación concluida en formato impreso y 
electrónico.  

Elaborar un protocolo de investigación ministerial, policial y 

pericial, con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos para eficientar y profesionalizar el servicio de las 

instituciones de procuración de justicia en materia de 

investigación del delito 

Entrega del protocolo concluido y actualizado con la 

normatividad vigente, atendiendo a los principios de acción 

inmediata propios del Protocolo Alba. 

Publicación del Protocolo en el Periódico Oficial del Estado 

de Campeche. 

Realizar un trabajo de socialización y capacitación entre 

funcionarios públicos para hacer frente al fenómeno, 

entender los mecanismos y mejorar los procesos de 

Informe documental de capacitación (entrega de plan de 

contenidos) 

Evidencia fotográfica (de las capacitaciones realizada) Lista 
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Actividad  Indicadores 

atención en las distintas áreas de procuración de justicia. 

 

de asistencia con firma del personal que asiste a la 

capacitación. 

Entrega de plan de capacitación en donde se describen los 

contenidos planteados en concordancia con el protocolo y 

su implementación 

 

 Metodología: 

Con respecto al diagnóstico se plantea el análisis de un estudio de campo, en donde se realizarán (en la 

medida de las posibilidades) entrevistas a víctimas, funcionarios públicos de distintas instancias, identificación 

de zonas de alta vulnerabilidad en los ocho municipios con declaratoria. Una vez recabados los insumos con 

entrevistas semiestructuradas, se establecerá una base de datos para sistematizar e identificar el 

comportamiento del fenómeno en la entidad. 

A partir de los insumos recabados se establece un estudio georreferenciado de zonas de alto riesgo, 

identificación de alta incidencia en donde se requiere intervención específica tanto en mecanismos de 

investigación delictiva como de atención victimológica. 

De esta forma se plantea un análisis cualitativo y cuantitativo con metodología inductiva, que parte de la 

situación específica de zonas del Estado para determinar el comportamiento general del fenómeno. 

Adicionalmente se trabaja con un equipo multidisciplinario para atender el fenómeno desde una perspectiva 

transversal con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Con respecto al Protocolo de investigación este se construye y deriva del diagnóstico, y se trabaja con un 

análisis documental en donde se sistematizan los resultados de la dinámica delictiva y los distintos 

procedimientos jurídicos planteados en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las víctimas de Estos Delitos, la Ley General de Víctimas, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y Protocolo Alba.  

 Población beneficiaria: 

Mujeres, niñas y niños de la entidad federativa identificadas como población de alta vulnerabilidad que 

pueden ser propensas a convertirse en víctimas del delito de trata de personas. 

Se establecen mecanismos de identificación y atención en los ámbitos de la criminología, la atención 

victimología y el derecho penal centrados en mejorar las medidas de seguridad y de justicia y reparación del 

daño a través de un conocimiento del fenómeno y la sistematización de las obligaciones de los funcionarios de 

procuración de justicia 

 Cobertura geográfica: 

Estudio de investigación en los municipios de Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, Champotón, 

Escárcega, Hecelchakán y Hopelchén. 

8.  Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

 Persona o personas con experiencia en estudios e investigación, formación profesional en psicología, 

derecho, trabajo social, sociología, antropología o área afines, con estudios en género, derechos 

humanos y trata de personas. 

 Conocimiento y/o experiencia en temas de perspectiva de género, igualdad, trata de personas, 

diseño de proyectos y estudios de investigación. 
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9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 

la entidad federativa para su ejecución: 

 El instituto de la mujer del Estado será la instancia vinculante con las diversas dependencias 

federales, estatales y municipales, para llevar a cabo las actividades, será responsable de cada actor 

estratégico participar con el personal adecuado a la actividad que permita la impartición y ejecución 

de cada meta de manera correcta. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

 Diagnostico Estatal sobre los Tipos y Modalidades de la Violencia 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS 

Levantamiento de 

información 
X X X X X X X X         $307,400.00 

Integración de estudio  X X X X X X X X         $ 487,200.00 

Elaboración de Protocolo 

de investigación 

ministerial, policial y 

pericial en el delito de 

trata de personas con 

enfoque de derechos 

humanos y perspectiva 

de género. 

X X X X X X X X X X X X     $ 408,800.36 

Proceso de capacitación 

en investigación del delito 

de trata de personas con 

perspectiva de género y 

enfoque de derechos 

humanos 

                $ 188,160.00 

                  

 TOTAL  $1,391,560.36 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 

González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El Secretario de 

la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther 

Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro 

Bello.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la 

Instancia Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto de Campañas de comunicación y difusión de la alerta de 
violencia de género contra las mujeres en el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
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TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 

OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. GUADALUPE ESTHER 

CÁRDENAS GUERRERO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL C. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EL C. CHRISTIAN MISHEL CASTRO BELLO, TODOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C. ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ, TITULAR DE LA INSTANCIA 

RECEPTORA Y RESPONSABLE DEL PROYECTO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Campeche. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los programas para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 

federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 

No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 

autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio IMEC-DIREC/136-BIS/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito por la 

Maestra Adriana Ortiz Lanz, en su carácter de Directora General de Instituto de la Mujer del Estado de 

Campeche, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para 

las Campañas de comunicación y difusión de la alerta de violencia de género contra las mujeres en el Estado 

de Campeche. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 

de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 , el Comité de 

Evaluación de Proyectos determinó viable el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de 

$1,837,440.00 (un millón ochocientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) para la 

ejecución del proyecto “Campañas de comunicación y difusión de la alerta de violencia de género contra las 

mujeres en el Estado de Campeche”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 

CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-1/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 

debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 

ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 

y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 

autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 

presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 

RISEGOB, 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 

fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 

número de constancia de suficiencia presupuestaria 314327. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código 

Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana en 
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todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados 

Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que 

sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 

Campeche, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, el C. Carlos Miguel Aysa González, quien 

cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) 

de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 

Gobierno de la Administración Pública Estatal, C. Pedro Armentía López, con fundamento en el artículo 72 de 

la Constitución Política del Estado de Campeche, así como los artículos 3, 4, 10, 16 fracción I y 21 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y los artículos 3, 8 y 9 fracción XXII del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado de 

Campeche. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

y los artículos 3, 4, 10, 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche, y los artículos 3, 9 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, la C. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero , en su carácter 

de Secretaria de Finanzas de la Administración Pública Estatal, se encuentra facultada para suscribir el 

presente Convenio. 

II.5. La Secretaría de la Contraloría forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 

dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. José Román Ruiz Carrillo, asiste 

en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IV y 24 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.6. La Secretaría de Desarrollo Social y Humano, forma parte integrante de la Administración Pública 

Estatal dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. Christian Mishel Castro Bello, 

asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IX y 29 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. El Instituto de la Mujer del Estado de Campeche es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública Estatal, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche; 12 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; y 5 de la Ley 

del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y a través de su Directora General, la C. Adriana del Pilar 

Ortiz Lanz, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 22, fracciones I 

y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 8 fracción XXXV, 9, 16 y 18 

fracciones I y III de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 

complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 

administrativas y presupuestales 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en la Calle 8, Número 

149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche y en su registro federal de contribuyentes es GEC950401659. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado de Campeche, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 

prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Campeche. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 

medidas de seguridad descritas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de Campeche. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se 

publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 

para el proyecto: Proyecto de campañas de comunicación y difusión de la alerta de violencia de género contra 

las mujeres en el estado de Campeche, que permita dar cumplimiento a las medidas de prevención de la 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Campeche. 

 Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 

presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 

cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 

recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $1,837,440.00 (un millón ochocientos treinta y siete mil 

cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: Proyecto de campañas de comunicación y 

difusión de la alerta de violencia de género contra las mujeres en el estado de Campeche. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 

Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  050 Campeche 

CLABE:  012050001135247872 

Cuenta Bancaria:  00113524787 

Banco:  BBVA BANCOMER SA 

A nombre de:  Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 

Nombre de la cuenta  Para uso exclusivo de los recursos otorgados por la Comisión Nacional 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), para la atención 

a la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Campeche, 

destinado al proyecto: Campañas de comunicación y difusión de la alerta de violencia de género contra las 

mujeres en el estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 

Lineamientos. 
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Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA 

SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 

los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 

será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 

entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 

estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto denominado: “Campañas de comunicación y difusión de la alerta de violencia de género 

contra las mujeres en el Estado de Campeche”. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, “LA 

SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 

Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 
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a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte 
de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 
2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 

a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 



Martes 14 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL          (Primera Sección) 21 

 

 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio IMEC-DIREC/0137/2019 

signado por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y por “LA SECRETARÍA” 

la persona que fue designada mediante el oficio CPEVM/DGAAJPDHA/522-1/2019 signado por la Titular de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces 

se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 

Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto de la 

Mujer del Estado de Campeche informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido 

soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 

la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
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cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de 

la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 

el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
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comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 

los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 

financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 

tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 

datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 

inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 

González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El Secretario de 
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la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther 
Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro 
Bello.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la 

Instancia Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 

ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
“PROYECTO DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE CAMPECHE” 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: “Proyecto de campañas de comunicación y difusión de la alerta de 
violencia de género contra las mujeres en el estado de Campeche”. 

 Objeto: Instrumentar estrategias de prevención que garanticen a las mujeres y a las niñas el derecho 
a vivir una vida libre de violencia, decretadas en la declaratoria de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en el estado de Campeche. 

 Descripción: El Proyecto tiene el objeto de que a las mujeres y la población en general se les 
informe y administre justicia, cuando sus derechos hayan sido vulnerados, mediante un proceso 
jurisdiccional, y con una autoridad responsable, que resolverá de una manera pronta, completa e 
imparcial. 

Así como le expresa la acción VIII. Promover que los medios de comunicación no fomenten la 
violencia contra las mujeres y que favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia, 
para fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres. 

Esto implica la coordinación y asesoría del diseño de campañas en tres ejes, al interior, exterior 
sobre servicios y exterior sobre derechos humanos de las mujeres. Donde se marcarán los 
criterios para el diseño creativo de cada eje de la campaña, la búsqueda de la estrategia para el 
recurso del diseño e implementación de la campaña y la evidencia de implementación de la 
campaña. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 20 de Mayo de 2019. 

 Oficio: IMEC-DIRECT/136BIS/2019. 

 Autoridad solicitante: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

3. Instancia Estatal Receptora y Responsable de “El Proyecto”:  

Nombre: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

 Descripción de las responsabilidades:  

Se establece en la cláusula Quinta del presente Convenio de Coordinación, así como, las señaladas 
en el Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos 
Destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio Fiscal 2019.  

4. Monto solicitado:  

 Cantidad solicitada a la CONAVIM: $1,837,440.00 (un millón ochocientos treinta y siete mil 
cuatrocientos cuarenta Pesos 00/100 M.N.)  

5. Fecha estimada del inicio del Proyecto:  

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 
Estado de Campeche. 

6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto:  

Fecha: 31 de diciembre de 2019. 

7. Descripción del proyecto:  
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1. Resumen: se busca con el proyecto difundir campañas permanentes interculturales, disuasivas, 
reeducativas e integrales, encaminadas a la prevención de la violencia de género a nivel estatal, 
municipal, con el fin de dar a conocer a la sociedad en general los derechos de las niñas y las 
mujeres primordialmente el derecho a una vida libre de violencia; Difundir en medios disponibles, 
electrónicos y publicación en tableros municipales sobre los derechos humanos de las mujeres 
específicamente a vivir sin violencia. 

 Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien 
la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia:  

Esta acción contribuye a la Medida de Prevención 11 y 12 de la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación Respecto a la Solicitud AVGM/02/2017 de Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres para el Estado de Campeche. 

 Objetivo general: Instrumentar estrategias de prevención que garanticen a las mujeres y a las niñas 
el derecho a vivir una vida libre de violencia, decretadas en la declaratoria de alerta de violencia de 
género contra las mujeres en el estado de Campeche. 

 Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, 
indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivo Meta Indicadores 

Difundir  campañas permanentes 
interculturales, disuasivas, 
reeducativas e integrales, 
encaminadas a la prevención de la 
violencia de género a nivel estatal, 
municipal, con el fin de dar a conocer 
a la sociedad en general los derechos 
de las niñas y las mujeres 
primordialmente el derecho a una vida 
libre de violencia  

Mesas de trabajo  Número de mesas realizadas por 
municipio/número de mesas 

programadas por municipio  

Número de mesas realizadas con 
dependencias estatales/Número de mesas 
programas con instancias estatales 

  

Difundir en medios disponibles, 
electrónicos y publicación en tableros 
municipales sobre los derechos 
humanos de las mujeres 
específicamente a vivir sin violencia  

Asesorías 
proporcionadas  

 

 

 

Materiales evaluados 
y aprobadas con 
perspectiva de 
género e 
interculturalidad  

Numero de asesorías proporcionadas a 
municipios /número de asesorías 
programas a municipios 

Numero de asesorías proporcionadas a 
instancias estatales/número de asesorías 
programadas a instancias estatales. 

 

Número de materiales finales 
entregados/Número de materiales finales 
programados 

Crear redes comunitarias para la 
prevención y atención de la violencia 
de género en cada municipio del 
estado de Campeche  

Redes comunitarias 
creadas por 
municipio 

Numero de redes comunitarias creadas por 
municipio/Número de redes comunitarias 
programas por municipio  

Reportar los resultados y alcance de la 
campaña permanente 

Documento final  Elaboración del informe final  

 

 Metodología: 

Para las mesas de trabajo se empleará la técnica de trabajo colaborativo donde el asesor planteara el 
objetivo a trabajar de acuerdo a la problemática o tema a desarrollar, se documentarán las propuestas 
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planteadas para documentarse en un informe ejecutivo, así mismo se sistematizará y ajustará el documento 
preliminar del Protocolo Alba. 

Para ello se realizará: 

• Mesa de trabajo interinstitucional para el diseño de la campaña. 

• Difusión en medios disponibles, electrónicos y publicación en, tableros municipales sobre los 
derechos humanos de las mujeres específicamente a vivir sin violencia. 

• Diseñar el modelo de la red municipal y redes comunitarias de las y los agentes de cambio de las 
comunidades para la prevención y atención de la violencia de género. 

 Población beneficiaria: 

Ciudadanía en general, servidoras y servidores públicos de todo el Estado. 

 Actores estratégicos: 

El gobierno estatal se comprometió a tomar las medidas de seguridad, prevención y justicia necesarias 
para garantizar a las mujeres y niñas del territorio estatal el derecho a vivir una vida libre de violencia. 

Asimismo, se llevará a cabo una estrategia de prevención, vigilancia y seguridad pública que logre la 
recuperación de espacios públicos; acciones inmediatas y exhaustivas para tramitar diligentemente órdenes 
de protección a mujeres víctimas de violencia; la creación de agrupaciones de seguridad especializadas en 
género y de reacción inmediata. 

La Secretaría de Gobernación realizará permanentemente el monitoreo de todas estas medidas, 
privilegiando que se informe a la sociedad sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos. 

Para ello se conforma el grupo de trabajo para el estudio y análisis de la situación de violencia de género 
en el Estado de Campeche y la Comisión Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres 
funge como Secretaría Técnica del grupo de trabajo y se conforma de la siguiente manera: 

I. Persona representante del Instituto Nacional de las Mujeres, quien coordinará el grupo; 

II. Persona representante de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres; 

III. Persona representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Población y Migración.  

IV. Personas representantes de una institución académica o de investigaciones especializadas en 
violencia contra las mujeres, ubicadas en el territorio donde se señala la violencia feminicida o 
agravio comparado; 

V. Personas representantes de una institución académica o de investigación de carácter nacional, 
especializada en violencia contra las mujeres, y 

VI. Persona representante del Mecanismo para el adelanto de las mujeres de la entidad de que se trate, 
previsto en la Ley General. 

VII. Persona representante de la IMM. 

Estatal.- Áreas de Comunicación social estatales y Municipales, de todas las dependencias que atienden 
a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia.  

 Cobertura geográfica:   

Los 11 municipios del Estado de Campeche 

8.  Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” Persona 
que cubra las siguientes características. Preparación académica: 

Formación profesional en psicología, derecho, trabajo social, sociología, antropología o áreas afines, 
con estudios en género. 

Conocimientos y/o experiencia: Temas de perspectiva de género, igualdad, diseño de proyectos con 
perspectiva de género, derechos humanos, política pública, construcción de planes de trabajo 
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municipales, quienes deberán acreditar su experiencia en materia de derechos humanos y 
perspectiva de género, de conformidad con los lineamientos. 

Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en la 
entidad federativa para su ejecución:  

El instituto de la mujer fungirá como instancia vinculante con las diversas dependencias estatales y 
municipales para llevar a cabo las actividades; será responsabilidad de cada actor estratégico participar con el 
personal adecuado a la actividad que permita la impartición y ejecución de cada meta de manera correcta. 

9. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades:  

PROYECCIÓN DEL COSTO DEL PROYECTO Y SU CRONOGRAMA DE GASTO 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES 

 
SEP 

MES 1 

OCT 

MES 2 

NOV 

MES 3 

DIC 

MES 4 

Gasto total 

Actividades Sub actividades      

Asesoría para la elaboración, 

implementación y evaluación de 

campañas permanentes del 

proyecto, con enfoque diferencial 

de género, de derechos 

humanos, e intercultural, dirigidas 

a toda la población en el Estado 

1 Servicio de 

Coordinación y asesoría 

de las actividades 

sustantivas del proyecto  

x x x x 

$367,488.00 

22 Mesas de trabajo de 4 

horas e Informe de 

actividades del apoyo a la 

elaboración, 

implementación y 

evaluación de campañas  

x x x x 

$734,976.00 

permanentes y/o Carpeta 

metodológica  
    

 

Asesoría para la elaboración, 

Implementación y evaluación de 

campañas de comunicación 

social permanentes al interior de 

las diversas secretarías e 

instituciones del gobierno de 

Campeche en el ámbito estatal y 

municipal  

1 Servicio de Coordinación 

y asesoría de las 

actividades sustantivas del 

proyecto  

x x x x 

$367,488.00 

11 Mesas de trabajo de 4 

horas Informe de 

actividades del apoyo a la 

elaboración, 

implementación y 

evaluación de campañas 

permanentes y/o Carpeta 

metodológica  

x x x x 

$367,488.00 

Total    $1,837,440 
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Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 

González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El Secretario de 

la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther 

Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro 

Bello.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la 

Instancia Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Programa estatal de capacitación y profesionalización 
integral. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C.GUADALUPE ESTHER 
CÁRDENAS GUERRERO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL C. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EL C. CHRISTIAN MISHEL CASTRO BELLO, TODOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C. ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ, TITULAR DE LA INSTANCIA 
RECEPTORA Y RESPONSABLE DEL PROYECTO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Campeche. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los programas para la Igualdad entre 
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Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio IMEC-DIREC/136-BIS/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito por la 
Maestra Adriana Ortiz Lanz, en su carácter de Directora General de Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
Proyecto Programa estatal de capacitación y profesionalización integral en el Estado de Campeche. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $6,605,556.00 (seis millones seiscientos cinco mil quinientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del Proyecto “Programa estatal de capacitación y profesionalización 
integral”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-
1/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB, 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314341. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 



Martes 14 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL          (Primera Sección) 30 

 

 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código 
Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana en 
todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados 
Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que 
sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Campeche, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, el C. Carlos Miguel Aysa González, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno de la Administración Pública Estatal, el C. Pedro Armentía López, con fundamento en el artículo 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como los artículos 3, 4, 10, 16 fracción I y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y los artículos 3, 8 y 9 fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y los artículos 3, 4, 10, 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y los artículos 3, 9 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, la C. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero, en su carácter 
de Secretaria de Finanzas de la Administración Pública Estatal, se encuentra facultada para suscribir el 
presente Convenio. 

II.5. La Secretaría de la Contraloría forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. José Román Ruiz Carrillo, asiste 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IV y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.6. La Secretaría de Desarrollo Social y Humano, forma parte integrante de la Administración Pública 
Estatal dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, a través de su Titular, el C. Christian Mishel Castro Bello, 
asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 10, 16, fracción IX y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. El Instituto de la Mujer del Estado de Campeche es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 12 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; y 5 de la Ley 
del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y a través de su Directora General, la C. Adriana del Pilar 
Ortiz Lanz, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 22, fracciones I 
y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 8 fracción XXXV, 9, 16 y 18 
fracciones I y III de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en la Calle 8, Número 
149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche y en su registro federal de contribuyentes es GEC950401659. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 



Martes 14 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL          (Primera Sección) 31 

 

 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Campeche, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Campeche. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
medida de seguridad descrita en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado de Campeche 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se 
publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el Proyecto Programa estatal de capacitación y profesionalización integral, que permita dar cumplimiento 
a las medidas de prevención y seguridad de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres para el Estado de Campeche. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad $6,605,556.00 (seis millones seiscientos cinco mil quinientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) para el proyecto: Programa estatal de capacitación y profesionalización 
integral. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  050 Campeche 

CLABE:  012050001135250238 

Cuenta Bancaria:  00113525023 

Banco:  BBVA BANCOMER SA 

A nombre de:  Poder Ejecutivo del estado de Campeche 

Nombre de la cuenta:  Para uso exclusivo de los recursos otorgados por la Comisión Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), para la atención a la 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Campeche, destinado al 
proyecto Programa estatal de capacitación y profesionalización integral. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
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en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado Programa estatal de capacitación y profesionalización integral. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 
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f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto a “LA SECRETARÍA” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, instancia receptora y responsable del proyecto en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte 
de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 
2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio IMEC-DIREC/0137/2019 
signado por la Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, y por “LA SECRETARÍA” 
la persona que fue designada mediante el oficio CPEVM/DGAAJPDHA/522-1/2019 signado por la Titular de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces 
se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto de la 
Mujer del Estado de Campeche informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de 
la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
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de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” 

Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 
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“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román 
Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro Bello.- 
Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la Instancia 
Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 

ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL “PROGRAMA 
ESTATAL DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN INTEGRAL” 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: “Programa Estatal de Capacitación y Profesionalización Integral”. 

 Objeto: Desarrollar un programa estatal de capacitación integral, que incluya actividades para 
promover la participación del servicio público, así como de la ciudadanía en la prevención social de la 
violencia y generar espacios para el intercambio de experiencias en materia de prevención para 
atender la Alerta de Género, que permita evaluar y mejorar las estrategias para inhibir la violencia. 

 Descripción: Tiene como propuesta integrar la capacitación para atender las necesidades en los 11 
municipios de Campeche, especialmente en los que tienen la Alerta de violencia de género contra las 
mujeres. Está diseñado para atender las necesidades de las y los servidores públicos de diferentes 
instituciones estatales y municipales, que tengan contacto directo con casos de mujeres víctimas de 
violencia, de igual forma abarca la sensibilización a padres y madres de familia, profesionalización al 
personal docente y directivo de las instituciones educativas y la capacitación a los servidores 
públicos en materia de seguridad de los protocolos de actuación. La profesionalización y la 
capacitación obedecerán a una planificación anual para cubrir, a mediano plazo, de manera gradual, 
principalmente para aquellos perfiles cuya función es brindar atención directa e indirecta a mujeres y 
niñas víctimas de violencia. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 20 de Mayo de 2019. 

 Oficio: IMEC-DIREC/136/2019. 

 Autoridad solicitante: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: 

Nombre: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

 Descripción de las responsabilidades: 

Se establece en la cláusula Quinta del presente Convenio de Coordinación, así como, las señaladas en el 
Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a 
las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
Estados y Municipios, para el ejercicio Fiscal 2019. 
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4. Monto solicitado: 

 Cantidad solicitada a la CONAVIM: $6,605,556.00 (Seis millones seiscientos cinco mil quinientos 
cincuenta y seis Pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Estado de 
Campeche. 

6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

 Resumen: El programa Estatal de capacitación y profesionalización se realizará en tres vertientes, 
mismas que obedecerán al público objetivo al que se dirige; la primera vertiente se compone de la 
capacitación dirigida a los servidores de la administración pública estatal y municipal que atienden a 
mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia; la segunda vertiente se compone de la 
sensibilización de padres y madres de familia, así como la capacitación de personal directivo y 
docente de las instituciones educativas del Estado; y la tercera vertiente obedece a la capacitación y 
profesionalización del personal de seguridad e impartición de justicia. 

 Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien 
la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: El proyecto en 
cuestión está orientado a la medida de prevención 1 y 7; contribuye a la medida de seguridad 4; 
medida de justicia y reparación 1 y 2. 

 Objetivo general: Desarrollar un programa estatal de capacitación integral, que incluya actividades 
para promover la participación del servicio público, así como de la ciudadanía en la prevención social 
de la violencia y generar espacios para el intercambio de experiencias en materia de prevención para 
atender la Alerta de Género, que permita evaluar y mejorar las estrategias para inhibir la violencia. 

 Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, 
indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivo Indicador Meta 

Profesionalizar a las y los servidores 
públicos a través de la adquisición 
de herramientas teóricas y prácticas 
con enfoque de género, multicultural 
e intercultural que contribuyan a la 
mejor atención de las mujeres 
víctimas de violencia y evitar una 
revictimización. 

Porcentaje de personal de las 
instancias estatales y municipales 
que participan en el Programa de 
Profesionalización respecto al 
programado. 

100% 

Sensibilizar y concientizar al 
personal directivo y docente, así 
como al alumnado y padres y 
madres de familia sobre la 
problemática social de la violencia 
contra las mujeres. 

Porcentaje de personal de las 
instancias estatales y municipales 
que participa en el Programa de 
Profesionalización respecto al 
programado 

100% 

Porcentaje de personal que 
participa en el Programa de 
Profesionalización que aprueba 
con al menos el 80% el examen 
Post 

80% 

Capacitar a las y los servidores 
públicos en los siguientes 
Protocolos: 

Protocolo de Actuación Protocolo 
de investigación ministerial, policial 
y pericial con perspectiva de género. 

Porcentaje de personal de las 
instancias estatales y municipales 
que participa en el Programa de 
Profesionalización respecto al 
programado 

100% 

Porcentaje de personal que 
participa en el Programa de 

80% 
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Protocolo de investigación 
ministerial, policial y pericial con 
perspectiva de género en delitos de 
violencia sexual. 

Protocolo de investigación de 
violencia contra la mujer en el 
ámbito familiar desde una 
perspectiva de género. Protocolo 
de Actuación. Primer Respondiente. 

Protocolo de identificación de 
víctimas de trata de personas 

Profesionalización que aprueba 
con al menos el 80% el examen 
Post 

Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la 
justicia, a que se investiguen, se 
resuelvan con la debida diligencia 
todos los casos de violencia contra 
las mujeres y los feminicidios. 

Porcentaje de personal de las 
instancias estatales y municipales 
que participan en el Programa de 
Profesionalización respecto al 
programado. 

100% 

Identificación y aplicación de los 
mecanismos de supervisión y 
sanción a las y los servidores 
públicos que actúen en violación del 
orden jurídico aplicable en materia 
de género. 

Porcentaje de personal de las 
instancias estatales y municipales 
que participan en el Programa de 
Profesionalización respecto al 
programado. 

100% 

 

 Metodología: 

 Para el diseño de los talleres se empleará el uso de carta descriptiva que contenga el tema, objetivo 
general y los específicos, las técnicas de instrucción, las técnicas grupales, la forma de evaluar a las 
y los participantes y los tiempos de impartición. 

 Durante el desarrollo de los talleres se emplearán diversas técnicas de aprendizaje y de 
sensibilización a los temas, se evaluará en tres momentos (diagnostica, formativa y final), así mismo 
existe una evaluación de reacción o satisfacción para la o el instructor, el servicio de las instalaciones 
donde se lleve a cabo el taller, así como del contenido de la información. 

 Por último, se entregará un reporte final que incluye los comentarios del instructor/a acerca del 
proceso de aprendizaje y del grupo, así como el nivel de cumplimiento del objetivo general y de los 
objetivos particulares, describe las contingencias que se presentaron, y su resolución, anexa 
evidencia fotográfica e incluye gráficos de las evaluaciones de aprendizaje. 

 Para las mesas de trabajo se empleará la técnica de trabajo colaborativo donde el asesor planteara 
el objetivo a trabajar de acuerdo a la problemática a tema a desarrollar, se documentarán las 
propuestas planteadas para documentarse en un informe ejecutivo. 

 Así mismo para los seminarios se utilizará las técnicas instruccionales de aprendizaje y enseñanza 
de exposición, dialogo discusión así también las técnicas grupales de trabajo colaborativo, estudio de 
caso y análisis de problema, con la finalidad de buscar y explorar los conocimientos y experiencias 
en los temas a trabajar. 

 Población beneficiaria: servidoras y servidores públicos, así como ciudadanía. 

Los municipios del Estado de Campeche a trabajar en este Programa son: 

1) Calakmul, 

2) Calkiní, 

3) Campeche, 

4) Candelaria, 



Martes 14 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL          (Primera Sección) 39 

 

 

5) Champotón, 

6) Escárcega, 

7) Hecelchakán y 

8) Hopelchén 

 Actores estratégicos: 

En el Estado se trabajará coordinadamente con las siguientes dependencias de la administración pública 
estatal y municipal, para la ejecución de las acciones: 

1. Fiscalía General del Estado. 

2. Instituto de la Mujer del Estado. 

3. Secretaría de salud. 

4. Secretaría de Seguridad Pública. 

5. Secretaria de gobierno. 

6. Secretaría de educación. 

7. Poder Judicial del Estado. 

8. Desarrollo Integral de la Familia. 

9. Instituto de Acceso a la justicia. 

10. Instituto Nacional de Migración. 

11. Instancias municipales de la mujer. 

 Cobertura geográfica: 

Los municipios del Estado de Campeche a trabajar en este Programa son: 

1) Calakmul, 

2) Calkiní, 

3) Campeche, 

4) Candelaria, 

5) Champotón, 

6) Escárcega, 

7) Hecelchakán y 

8) Hopelchén 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” Persona 

que cubra las siguientes características. 

Preparación académica: 

 Formación profesional en psicología, derecho, trabajo social, sociología, antropología o áreas afines, 

con estudios en género. 

 Conocimientos y/o experiencia: Temas de perspectiva de género, igualdad, diseño de proyectos con 

perspectiva de género, derechos humanos, política pública, construcción de planes de trabajo 

municipales. 
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Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en la 

entidad federativa para su ejecución: El instituto de la mujer fungirá como instancia vinculante con las 

diversas dependencias estatales y municipales para llevar a cabo las actividades; será responsabilidad de 

cada actor estratégico participar con el personal adecuado a la actividad que permita la impartición y ejecución 

de cada meta de manera correcta. 

9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” Persona 

que cubra las siguientes características. 

Preparación académica: 

 Formación profesional en psicología, derecho, trabajo social, sociología, antropología o áreas afines, 

con estudios en género. 

 Conocimientos y/o experiencia: Temas de perspectiva de género, igualdad, diseño de proyectos con 

perspectiva de género, derechos humanos, política pública, construcción de planes de trabajo 

municipales. 

Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en la 

entidad federativa para su ejecución: El instituto de la mujer fungirá como instancia vinculante con las 

diversas dependencias estatales y municipales para llevar a cabo las actividades; será responsabilidad de 

cada actor estratégico participar con el personal adecuado a la actividad que permita la impartición y ejecución 

de cada meta de manera correcta. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

PROYECCIÓN DEL COSTO DEL PROYECTO Y SU CRONOGRAMA DE GASTO 

Las actividades se desarrollarán como sigue, de acuerdo a las metas establecidas y las actividades 
registradas en la tabla adjunta. 

Vertiente 1    

Medidas de prevención    

No ACTIVIDAD 
Sub- 

Actividad 

Septiembre 

Semana 1 y 2

Septiembre 

semana 3 y 

4 

Octubre

Semana 

1 y 2 

Octubre 

Semana 3 

y 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre Mes 

6 

Cronograma de 

Gastos 

1 

Elaborar el 

programa de 

capacitación en los 

temas de derechos 

humanos de las 

mujeres, tipos y 

modalidades de la 

violencia contra las 

mujeres. 

Mesas de 

trabajo 
X X     $367,488.00 

Elaboración 

del programa 
X X     $336,864.00 

2 

Capacitar y 

sensibilizar al 

Personal 

administrativo de 

dependencias de 

gobierno en la 

temática de la 

violencia feminicida 

y de la alerta de 

violencia de género 

contra las mujeres. 

Talleres X X X X   $306,240.00 

Carpeta 

metodológica 
   X   $306,200.00 

3 

Capacitar y 

sensibilizar al 

Personal 

administrativo de las 

Talleres 

 
X X X X   $306,240.00 
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Vertiente 1    

Medidas de prevención    

No ACTIVIDAD 
Sub- 

Actividad 

Septiembre 

Semana 1 y 2

Septiembre 

semana 3 y 

4 

Octubre

Semana 

1 y 2 

Octubre 

Semana 3 

y 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre Mes 

6 

Cronograma de 

Gastos 

dependencias de 

gobierno en 

Violencia de género, 

problema de salud 

pública y de 

derechos humanos. 

Carpeta 

metodológica 
   X   $306,240.00 

4 

Capacitar y 

sensibilizar al 

personal 

administrativo de las 

dependencias de 

gobierno en 

Mujeres, violencia y 

discriminación. 

Talleres X X X X   $306,240.00 

Carpeta 

metodológica 
   X   $306,240.00 

5 

Capacitar y 

sensibilizar en la 

Sociedad con 

perspectiva de 

género un derecho 

humano al Personal 

administrativo de 

dependencias de 

gobierno. 

Talleres X X X X   $306,240.00 

Carpeta 

metodológica 
X X X X   $306,240.00 

6 

Capacitación y 

sensibilización a 

servidoras y 

servidores públicos 

en el 

Cuidado y 

asistencia de primer 

contacto a mujeres, 

niñas e indígenas 

víctimas de 

violencia de género. 

2 Seminario  X X X   $183,744.00 

Carpeta 

metodológica 
 X X X   $183,744.00 

 Subtotal: $ 3’521,720.00 

VERTIENTE 2: SENSIBILIZACIÓN DE PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL 

DIRECTIVO Y DOCENTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO. 

Vertiente 2    

Medidas de prevención    

No Meta Actividad 

Septiembre 

Semana 1 y 2 

Septiembre 

semana 3 y 4 

Octubre 

Semana 1 y 

2 

Octubre 

Semana 3 y 

4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Mes 6 

Cronograma de 

Gastos 

1 

Capacitar y 

sensibilizar al 

Personal directivo, 

docente y padres y 

madres de familia en 

Violencia en el 

ámbito escolar 

Talleres X X     $306,240.00 

Carpeta 

Metodológica 

X X     $306,240.00 
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atención bullying. 

2 

Sensibilizar en: 

Hostigamiento y 

acoso sexual y 

violencia docente 

(Para docentes, 

padres y madres de 

familia) 

Talleres X X     $183,744.00 

Carpeta 

Metodológica 

X X     $183,744.00 

3 

Sensibilizar en: 

Acceso a los 

derechos humanos, 

por una vida libre de 

violencia. (Para 

directivos y 

docentes). 

Talleres X X     $183,744.00 

Carpeta 

Metodológica 

X X     $183,744.00 

4 

Foro: Prevención de 

violencia y seguridad 

ciudadana para 

directivos, docentes, 

alumnado, padres y 

madres de familia. 

Foro   X X   $220,492.80 

Informe   X X   $146,995.20 

 Subtotal $ 1’714,944.00 

Medidas de seguridad 

VERTIENTE 3: CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN AL PERSONAL DE SEGURIDAD E 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

 

VERTIENTE 3    

Medidas de Seguridad    

No Meta Actividad 

Septiembre 

Semana  

1 y 2 

Septiembre 

semana 3 y 4 

Octubre 

Semana  1 

y 2 

Octubre 

Semana  3 

y 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Mes 6 

Cronograma de 

Gastos 

1 

Capacitar y 

sensibilizar en: 

Protocolo de 

identificación de 

víctimas de trata de 

personas. (Para el 

personal de la fiscalía, 

de seguridad, 

migración, Instituto de 

la Mujer, Instituto de 

acceso a la justicia y 

DIF). 

Taller  X X    $38,280.00 

Carpeta 

Metodológica 
 X X    $38,280.00 
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Capacitar y sensibilizar al personal de seguridad pública, poder judicial y fiscalía general en los 

siguientes Protocolos: 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Protocolo 1: 

Protocolo de 

Actuación para la 

implementación de las 

órdenes de protección 

del Estado de 

Campeche. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seminario 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$202,118.40 

Protocolo 2: 

Protocolo de 

investigación 

ministerial, policial y 

pericial con 

perspectiva de género 

para el delito de 

feminicidio. 

Protocolo 3: 

Protocolo de 

investigación 

ministerial, policial y 

pericial con 

perspectiva de género 

en delitos de violencia 

sexual. 

Protocolo 4: 

Protocolo de 

investigación de 

violencia contra la 

mujer en el ámbito 

familiar desde una 

perspectiva de género. 

Protocolo 5: 

Protocolo de 

actuación. Primer 

respondiente. 

Carpeta 

metodológica 
  X X   $134,745.60 

 

VERTIENTE 3    

    

No ACTIVIDAD 
Sub- 

Actividad 

Septiembre 

Semana  1 y 

2 

Septiembre 

semana 3 y 4 

Octubre 

Semana  1 

y 2 

Octubre 

Semana  3 

y 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Mes 6 

Cronograma de 

Gastos 

1 

Capacitar a las personas 

encargadas de la 

investigación, policía 

estatal, ministerio 

público, personal pericial 

sobre los mecanismos 

de supervisión y sanción 

a las y los servidores 

públicos que actúen en 

violación del orden 

jurídico aplicable en 

materia de género en la 

fase de Investigación 

de la violencia de género 

contra las mujeres y su 

normatividad aplicable. 

Taller  X X X X X $110,246.40 

Elaboración 

de Carpeta 

metodológica 

 X X    $73,497.60 

Mesa de 

trabajo 
X X     $110,246.40 

Elaboración 

de  Carpeta 

metodológica 

 X     $73,497.60 
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2 

Capacitar en los 

mecanismos de 

supervisión y sanción a 

las y los servidores 

públicos que actúen en 

violación del orden 

jurídico aplicable en 

materia de género en la 

fase de Impartición de 

justicia para la emisión 

de sentencias con 

perspectiva de género. 

Para el personal 

responsable, secretarios 

de juzgado y jueces. 

Taller X X X X X X $110,246.40 

Elaboración 

de Carpeta 

metodológica 

 X     $73,497.60 

Mesa de 

trabajo 
X X     $110, 246.4 

Elaboración 

de Carpeta 

metodológica 

 X     $73,497.60 

3 

Capacitar en los 

mecanismos de 

supervisión y atención 

en respuesta a la Alerta 

de violencia de género 

contra las mujeres y los 

actores involucrados de 

los sectores de salud, 

educativos, de 

seguridad, 

administrativos y 

judiciales. 

Taller   X X X X $132,295.20 

Elaboración 

de Carpeta 

metodológica 

   X X x $88,196.80 

 Subtotal $ 1’368,892.00 

 Total: $ 6’605,556.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther 
Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Christian Mishel Castro 
Bello.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche: Titular de la 
Instancia Receptora y Responsable del Proyecto, Adriana del Pilar Ortiz Lanz.- Rúbrica. 


